
DUDAS SOBRE EL  PLIEGO DE PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  Y  ADMINISTRITAS  DEL 
EXPEDIENTE DE CONTRATACION DE EMPRESA ESPECIALIZADA PARA SERVICIOS DE 
COMUNICACIÓN Y PUBLICIDAD DE LA XXII EDICION DE LA FERIA RAYANA LOTE nº 2. 
Servicios de Comunicación y Publicidad.  Servicio de Cartelería, Gabinete de prensa, 
Campaña de publicidad, mantenimiento web y redes sociales: 

 Campaña de publicidad en radio: Se indica que el adjudicatario deberá emitir 
360 cuñas según distribución…

La duda es: ¿la suma total de cuñas que se describen a continuación llegan 
a la cifra de 420, cual es la cifra a tener en cuenta?

RESPUESTA:

El Pliego de cláusulas administrativas particulares referido al Lote nº 2 
establece:

“En radio emitir 360 cuñas con la siguiente distribución:

 2 emisoras portuguesas 60 cuñas cada una. 

 SER 60 cuñas

 Onda Cero 60 cuñas

 COPE 60 cuñas

 Radio Interior de Moraleja 120 cuñas.”

Puede constatarse la existencia de un error de transcripción al sumar 360 cuñas en 
lugar de 420 cuñas, por lo que a los efectos de adoptar el criterio más favorable 
para  el  licitador   se  mantiene  el  número  total  de  360  cuñas  con  la  siguiente 
distribución:

“En radio emitir 360 cuñas con la siguiente distribución:

 2 emisoras portuguesas 60 cuñas cada una. 

 SER 60 cuñas

 Onda Cero 60 cuñas

 COPE 60 cuñas

 Radio Interior de Moraleja 60 cuñas.”

Adaptándose su distribución proporcionalmente a este cambio.


	barcode1: 
		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Moraleja
	2018-06-08T10:43:19+0200
	Moraleja
	HERRERO CAMPO JULIO CESAR - 28950495G
	Lo acepto




